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 SECRETARÍA   MUNICIPAL  

 

 

ACTA SESIÓN ORDINARIA No64/2018 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE PEÑALOLÉN 

 

(06.09.2018) 

 

 

PRESIDE: SRA.ALCALDESA               SECRETARIO: SRA. SECRETARIO MUNICIPAL  

DOÑA CAROLINA LEITAO ALVAREZ-SALAMANCA   SRA. LUZ MARINA ROMAN DUK  

 

 

HORA INICIO: 8:46 horas.  HORA DE TÉRMINO: 10:48 horas. 

 

 

ASISTENCIA  SI  NO 

       

1. CARLOS ALARCON CASTRO   X  - 

2. CLAUDIA MORA VEGA   X  - 

3 ROGELIO ZÚÑIGA ESCUDERO   -  X 

4. CRISTIAN JOFRÉ DELGADO     X  - 

5. MARCELO FIERRO YANTORNO   X  - 

6. XIMENA LLAMÍN HUEICHAN    X  - 

7. LEONARDO GUERRA MEDINA   X  - 

8. SERGIO GUERRA SOTO   -  X 

9.- LAUTARO GUANCA VALLEJOS   X  - 

10.- ESTRELLA GERSHANIK FRENK   X  - 
 
SRA. ALCALDESA:   "En el nombre de Dios, de la Patria y de la Comunidad de Peñalolén, se  

                                            abre la sesión."  
 
 
1.- Revisión Actas Anteriores. 

 

Sesión  Ordinaria N°61 de fecha  09.08.2018. 

Sesión  Ordinaria N°62 de fecha  23.08.2018. 

Sesión  Ordinaria N°63 de fecha 30.08.2018. 

 

2.- Cuenta de Gestiones. 

 

3.- Tabla.  
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3.1 Presentación de Resultados del Estudio de Satisfacción de Usuarios y Usuarias de los Servicios          

              Municipales de Peñalolén 2018. 

 

             Expone: Sra. Alejandra Ojeda Mayorga.  

             Directora del Área de Estudios Públicos GfK Adimark Chile S.A. 

 
             Sr. Pablo Alvarado Saldivia 

             Jefe de Estudios Área de Estudios Públicos 

             GfK Adimark Chile S.A. 

 

              Sra. Luz Marina Román Duk 

              Directora de Secretaría Municipal. 

 

              Sra. Cristina López Bustos. 

              Jefa Departamento Call Center. 

 

3.2 Solicita pronunciamiento respecto de propuesta de adjudicación de la licitación pública denominada: 

ñServicio de Instalación, reparación, puntos de red, suministros de hardware de red y otros servicios 

profesionales relacionadosò. Memor§ndum NÁ 151, de fecha  31.08.2018. Direcci·n de Inform§tica.  

  

 Expone: Sr. César Alarcón Rivas. 

                             Director de Informática. 
 

NOTA: Sesión a desarrollarse en la Sala de Sesiones del Edificio Consistorial a las 08:30 horas. 

 

                                 

TEMA Nº 1   : REVISIÓN DE ACTAS ANTERIORES. 

                                            

ACUERDO 

N°1053.02.2018                      :      ñ(é) El Concejo  Municipal de Peñalolén, con  relación  al punto de la    

                                                           tabla de la sesión ordinaria N°64 celebrada con fecha 09.08.2018,      

                                                             denominado: ñRevisi·n de Actas Anterioresò, acuerda tomar  conoci -  

                                                                  miento y aprobar las siguientes actas: 

 

Sesión  Ordinaria N°61 de fecha  09.08.2018. 

Sesión  Ordinaria N°62 de fecha  23.08.2018. 

Sesión  Ordinaria N°63 de fecha 30.08.2018. 

 

Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega,  don Cristián Jofré 

Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, doña Ximena Llamín 

Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don Lautaro Guanca 

Vallejos, doña Estrella Gershanik Frenk y con la aprobación de la 

Alcaldesa y Presidenta del Concejo Municipal, doña Carolina Leitao 

Álvarez ï Salamancañ(é)ò.   
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TEMA Nº 2   : CUENTA DE GESTIONES. 

 

2.1.- INFORMA SOBRE APOYO SOCIAL ENTREGADO A LA VECINA DOÑA TERESA ANGÉLICA 

GAMBOA. 

 

ANTECEDENTE  :  Memorándum N°642, de fecha 13.08.2018. Dirección de Desarrollo  

Comunitario. Incidente concejal don  Carlos Alarcón Castro. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é)De acuerdo a la petición realizada en Concejo Municipal de Peñalolén, con relación al punto N°4 de la 

tabla de la sesión ordinaria N°55, con fecha 07.0.2018, petición concejal señor Carlos Alarcón Castro, puedo 

informar a Ud. lo siguiente: 

 

La Dirección de Desarrollo Comunitario, concurrió al domicilio de la señora Teresa Angélica Gamboa, RUT N° 

5.194.068-7 para evaluar la situación social que la afecta. 

 

En visita domiciliaria se constató que a la fecha se han retirado los escombros, reparado la filtración de aguas 

en su bajo y mejorado los elementos sanitarios. 

 

En relación a la gestión de desarme y levantamiento de vivienda de emergencia social, es posible indicar que, 

dicha instalación se iniciará desde el Programa Apoyo Territorial, el día martes 14 de agosto de 2018ñ(é)ò. 

 
2.2.- INFORMA ACERCA DE CASO DE LA VECINA DOÑA INÉS ZÚÑIGA ROJAS.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°648, de fecha 13.08.2018. Dirección de Desarrollo  

Comunitario. Incidente concejal doña Ximena Llamín Hueichán. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é) En atención al documento citado en el Antecedente, informo a Ud, lo siguiente: 

 

Una profesional  del Centro Cívico San Luis, visitó a la señora Inés Zúñiga Rojas, el día 31 de Julio del 

presente, sin encontrar  moradores, se visita nuevamente el día 03 agosto, con el objeto de recabar 

antecedente de la problemática que le aqueja. 

 

La señora Zúñiga, presenta filtración de agua en ambos costados de su vivienda, casa con pareo simple.  Sus 

vecinos colindantes, están construyendo segundo piso y producto de la obra, el agua escurre por la muralla de 

su living, problema que debe subsanar con sus vecinos, ya que la obra no ha concluido. Se conversó con la 

señora Inés, las acciones que debe realizar, señalando no querer tener problemas con sus vecinos (é)ò. 

 

2.3 INFORMA RESPECTO A ESTADO DE AVANCE DE GESTIONES RELATIVAS A ACTIVIDAD QUE 

INDICA (MARCHA NO MÁS DELINCUENCIA).  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°298, de fecha 22.08.2018  Dirección de Seguridad  

Humana. Incidente Concejal doña Claudia Mora Vega. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é) Junto con saludar y, en virtud de los compromisos adquiridos por el Municipio en dicha instancia, 

podemos informar que, se han realizado diversas gestiones con el Ministerio Publico, a través de la Fiscalía 

de Peñalolén ï Macul, con el objetivo de realizar el seguimiento jurídico a algunos casos señalados en dicha 

instancia u otros de relevancia comunal. Si bien algunos casos se encuentran judicializados, otros aún se 

encuentran en etapa de investigación de la Fiscalía de Peñalolén ï Macul. 
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Es menester señalar, la confidencialidad que existe respecto de estos casos, lo cual impide entregar todo tipo 

de información a quienes no figuran como intervinientes en cada caso. Por esta razón, cobra especial 

importancia la pro actividad de la víctima en cuanto a solicitar diligencias y/o reunión con el fiscal del caso, lo 

cual se puede realizar, incluso, por la web de la Fiscalía. 

Con todo, como Municipio, seguimos realizando labores de coordinación no sólo con la Fiscalía, sino también 

con Carabineros y Policía de Investigaciones, en beneficio de nuestros vecinos (é)ò. 

  

2.4 INFORMA QUE LA SOLICITUD DE DOÑA MARISOL TORO, FUE INGRESADA AL LISTADO DE 

PETICIONES PARA SER INVITADA AL CONCEJO.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°47, de fecha  22.08.2018  Gabinete Alcaldía.  

Incidente concejal don Lautaro Guanca Vallejos. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é)òPor medio del presente informo a Ud. que se ha tomado conocimiento de la petición realizada por el 

concejal don Lautaro Guanca Vallejos, relativa a invitar a la señora Marisol Toro Romero, domiciliada en 

Manzana H, Medidor 144, campamento Peñalolén, a una audiencia. 

 

Al respecto, cumplo con señalarle que, la señora Toro, ha sido ingresada al listado de peticiones para ser 

invitada al Concejo y se le informará oportunamente la fecha y hora en que se concretará tal invitación (é)ò. 

 

 

2.5 INFORMA SITUACIONES DE VECINOS Y COMITÉS QUE PARTICIPARON EN SESIÓN DEL 

CONCEJO.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°160, de fecha  13.08.2018. Gerencia de Vivienda.  

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é)òJunto con saludar y de acuerdo a la solicitud adoptada por el Concejo Municipal en el punto N°1 de la 

tala de la sesión ordinaria NÁ60 celebrada con fecha 20.07.2018, denominado: ñPresentaci·n de tema: 

Campamento Pe¶alol®nò, recabados los antecedentes desde la Unidad de Campamento, informo a usted lo 

siguiente: 

 

1. La señora Marisol Toro, cuenta con subsidio habitacional desde el año 2013, el cual no ha sido 

utilizado hasta la fecha. Cabe señalar que, la señora Toro rechazó la oferta de pertenecer al conjunto 

habitacional Los Avellanos y Los Espinos, emplazado en la comuna, y se resiste a conversar con el 

equipo de Campamento y Gerencia de Vivienda, para plantear una nueva opción de solución 

habitacional. 

2. La señora Gloria Contreras, cuenta con subsidio habitacional desde el año 2003, el cual fue 

homologado en el 2013.  La referida, pertenece al comit® ñCharles Kellerò, proyecto que se comenzar§ 

a ejecutar en la comuna de La Florida, el terreno ya fue entregado a la constructora el día 13.08.2018, 

para comenzar las obras. 

3. Es preciso informar, que todos los vecinos que habitan  en el Campamento Peñalolén, cuentan con 

subsidio habitacional, el cual puede ser utilizado para compra de vivienda nueva o usada o bien, 

incorporarse a algún proyecto habitacional en desarrollo. El equipo de Campamento y Gerencia de 

Vivienda, estarán con contacto con las familias para orientarlas en las gestiones necesarias. 

4. Respecto a los comités presentes en la sesión de Concejo N°60 de fecha 20.07.2018, solo es posible 

identificar a la señora Viviana Niripil, presidenta del Comité Sol Naciente y a la señora Camila 

Fuentes, presidenta del comit® ñLuchando por un Ssue¶oò, ambas asistieron acompañadas de 

algunos socios de sus comités y las dos organizaciones participan activamente en la mesa de 

vivienda que coordina esta Gerencia (é)ò. 
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2.6 INFORMA SOBRE VISITA INSPECTIVA REALIZADA AL SECTOR DE AVENIDA LAS PERDICES 

CON CALLE ROCA VIVA.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°520, de fecha 10.08.2018  Dirección de Operaciones  

e Inspección. Incidente concejal don  Carlos Alarcón Castro. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

ñ(é)òEn atención a lo solicitado en documento indicado en el antecedente, que dice relación a petición 

efectuada por el concejal señor Carlos Alarcón Castro, me permito informar a usted lo siguiente: 

 

ü Que personal del Departamento de Emergencia Territorial, realizó visita inspectiva en intersección de 

Avenida Las Perdices con calle Roca Viva, pudiendo constatar que frente a ese punto existe una 

cámara de agua potable. (Se adjuntan fotografías de dicha visita). No obstante, se realizará 

inspección periódica para detectar de donde surge el inconveniente que manifiesta la señora Gloria 

Vergara (é)ò. 

 

2.7 INFORMA RESPECTO A FISCALIZACIÓN QUE SE LLEVÓ A CABO EN PROPIEDAD DE AVENIDA 

CORONEL ALEJANDRO SEPÚLVEDA N°7303.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°517, de fecha 10.08.2018  Dirección de Operaciones  

e Inspección. Incidente concejal don  Carlos Alarcón Castro. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é)òPor medio del presente y de acuerdo a lo solicitado en el antecedente, puedo informar a usted lo 

siguiente: 

 

En visita inspectiva realizada al domicilio ubicado en Avenida Coronel Alejandro Sepúlveda N°7003, se pudo 

constatar que, la propiedad se encontraba con un poco de restos de madera en el patio delantero, no se 

constata la existencia de quemas o chimenea, se hace presente que, no se le permitió el ingreso a la 

propiedad al inspector. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el inspector se entrevistó con dos personas jóvenes a quienes les explicó que 

deben mantener la propiedad limpia o de lo contrario, serían citados a comparecer en audiencia ante el 

Juzgado de Policía Local, como asimismo, que está prohibido el uso de leña. 

 

Se mantendrá la fiscalización para que se dé cumplimiento a la normativa vigente (é)ò. 

 

2.8 INFORMA SOBRE SOLICITUD DE DESRATIZACIÓN Y RETIRO DE DESECHOS QUE SE 

ENCONTRABAN ACOPIADOS EN CALLE EL DELTA N°1981.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°519, de fecha 10.08.201. Dirección de Operaciones  

e Inspección. Incidente concejal don  Carlos Alarcón Castro. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é)En respuesta a la solicitud del concejal don Carlos Alarcón Castro, en donde solicita, a petición de la 

vecina la señora María Cristina Milla, desratización, retiro de perros y apoyo con el levante de cachureos y 

basuras del domicilio de don Aquiles del Tránsito Salazar Contreras, domiciliado en calle El Delta N°1981, se 

indica lo siguiente: 

 



 

 
 

6 

 
 SECRETARÍA   MUNICIPAL  

 

1.- Al momento de recepcionar su solicitud, se tomó contacto inmediatamente, vía telefónica con la señorita 

Paulina Pérez, nieta de don Aquiles Salazar, coordinando una visita de desratización interna y externa de la 

vivienda, la cual se realizó el día martes 31 de julio del presente año. 

 

2.- Con respecto a la solicitud  de retirar los animales de la vivienda, puedo mencionar que, este municipio no 

cuenta con canil municipal, por lo que debe ponerse en contacto con alguna organización que pueda apoyarla 

en la adopción de sus mascotas. 

 

3.- En la coordinación señalada en el punto 1, este municipio ofreció esterilizar a cuatro caninos hembras, por 

el valor de 1 esterilización ($4.000) la cual puede venir a cancelar de martes a viernes entre las 09:00 y 13:00 

horas en Avenida Oriental N°6958. 

 

4.- En visita realizada por supervisor municipal del Departamento de Aseo y ornato (Unidad de Aseo), se pudo 

constatar que, dentro del domicilio hay más de 10M3. de desechos para retirar. Estos residuos serán 

levantados de forma gratuita el día 13 de agosto de 2018, luego del proceso de desratización y desinfección 

de la vivienda. 

 

5.- Ante cualquier duda o consulta, puede comunicarse al teléfono 2248668243 -224868249, vía mail zoonosis 

@penalolen.cl  o a los teléfonos 224868259 ï 2248682660, vía mail a aseo@penalolen.cl (Departamento de 

Aseo y Ornato (é)ò. 

 

2.9 INFORMA QUE SE APOYÓ CON ALIMENTOS A DOÑA ROSA GALLO ARAYA.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°706, de fecha 30.08.2018. Dirección de Desarrollo  

Comunitario. Incidente concejal don  Carlos Alarcón Castro. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é) De acuerdo a la petición realizada en Concejo Municipal de Peñalolén, con relación al punto N°4 de la 

tabla de la sesión ordinaria N°58, celebrada con fecha 05.07.2018, petición concejal Carlos Alarcón Castro, 

puedo informar a Ud. lo siguiente: 

 

Una profesional de la Direccion de Desarrollo Comunitario, concurrió al domicilio de la señora Rosa Gallo 

Araya, Cédula de Identidad 5.909.003-8, ubicado en Pasaje 10 N°1772, los días 14 y 21 de agosto de 2018 sin 

encontrar moradores. 

Con fecha 22-8-18, se concreta entrevista social en terreno y de acuerdo a la evaluación realizada, se 

consideró procedente apoyar con alimentos por 3 meses. 

Finalmente, doña Rosa Gallo reitera su rechazo en la reparación de su techumbre, señalando que será 

vendida la propiedad (é)ò. 

 

2.10 INFORMA IMPOSIBILIDAD DE APOYAR CON AMPLIFICACIÓN EVENTO SOLIDARIO EN FAVOR 

DE DON FRANCISCO ARÁNGUIZ POR ESTAR COMPROMETIDOS LOS RECURSOS CON 

ANTERIORIDAD.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°84, de fecha  30.08.2018  Administración Municipal.  

Incidente concejal don Lautaro Guanca Vallejos 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é)1.- Junto con saludar y, por medio del presente, cumplo con informar a usted, que el Departamento de 

Eventos, está impedido de acudir en apoyo con amplificación para el bingo a beneficio de don Francisco 

Aránguiz, para el día 31 de agosto 2018, la unidad ya tiene comprometidos sus recursos con anterioridad para 

esa fecha. 

mailto:aseo@penalolen.cl
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2.- En virtud de lo dicho, se solicita que en futuros requerimientos se especifique con la suficiente antelación a 

la fecha del evento (é)ò. 

 

2.11 INFORMA SOBRE SOLICITUD DE APOYO PARA ORGANIZACIÓN QUE INDICA. 

 

ANTECEDENTE  : ORD.CORP. N°24, de fecha 14.08.2018. Corporación de Deportes y  

Recreación. Incidente concejal don Lautaro Guanca Vallejos. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é)1.- Estimada Luz Marina, en relación a documento señalado en el antecedente, mediante el cual, el 

concejal don Lautaro Guanca Vallejos, solicita a esta CORDEP, informar sobre apoyo organización de kárate, 

Samurai Chile, compuesto por 10 deportistas, liderados por Gabriela Bruna, quienes participarán en el torneo 

abierto de la especialidad, en Brasil, desde el 26 de octubre al 05 de noviembre de 2018. 

 

2.- En relación a lo anterior, le informo que esta CORDEP no ha recibido de parte de la organización en 

comento ningún requerimiento, sin perjuicio de ello y, tomando en consideración la documentación adjunta a 

la instrucción, le señalo lo siguiente: 

ü La CORDEP, no cuenta con presupuesto para costear viajes, viáticos ni traslados, debido a su alto 

costo, además de generar un desmedro a todos los deportistas destacados de la comuna e incluso 

para muchas de las actividades deportivas que realizamos para la comunidad. 

ü Cabe destacar que, esta CORDEP ha asignado un monto de $1.100.000, para las ramas deportivas 

(incluida la organización solicitante) con quienes mantenemos una alianza de trabajo y que considera 

la adquisición de equipamiento y/o uniformes. También,  anualmente, se considera la realización de 

un evento, sin costos, con el fin de reunir fondos que les permita solventar gastos relacionados con 

viajes y campeonatos, en el caso de Samurai Chile, la Copa Chimkowe, que se desarrollará el 

próximo sábado 18 de agosto. 

ü Además, el 29 de septiembre del año en curso, como una manera de entregar un apoyo integral a 

nuestros deportistas, nuestro Psicólogo Deportivo, Diego Madrid, realizará un seminario de Psicología 

Deportiva, para padres de deportistas de alto rendimiento, todo lo recaudado será pro fondos para 

ellos. 

ü Por otro lado, la CORDEP cuenta con un protocolo de apoyo a deportistas destacados de nuestra 

comuna, los cuales deben cumplir con ciertos requisitos para formar parte de nuestra red, para 

hacerlo, deben tomar contacto con la coordinadora de deportes, Daniela Berroeta Villarroel, correo 

electrónico, dberroeta@penalolen.cl, dependiendo siempre del presupuesto asignado para este ítem, 

se pude optar a algunos beneficios en la compra de implementación deportiva, según prioridades y 

por sumas que no superan los $100.000 por deportista (é)ò. 

 

2.12 INFORMA ACERCA DE OPERATIVO REALIZADO EN EL SECTOR DE CALLE LAURA 

RODRÍGUEZ CON CALLE MANUEL CARVALLO.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°521, de fecha13.08.2018. Dirección de Operaciones  

e Inspección. Incidente concejal don Marcelo Fierro Yantorno.   

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é)Estimada Secretaria Municipal, de acuerdo a lo solicitado informo que el día 25 de julio se realizó 

operativo de desalojo de personas en situación de calle de la intersección de calle Laura Rodríguez con calle 

Manuel Carvallo.  En el operativo participaron Carabineros, Seguridad Ciudadana, Departamento de Ornato y 

Empresa de mantención de áreas verdes Hidrosym. Se retiraron aproximadamente 4 m3 de voluminosos y 

posteriormente, se realizó un aseo profundo del área. 

mailto:dberroeta@penalolen.cl
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La operación se realizó sin ningún problema, con el apoyo de Carabineros. 

 

Ante cualquier dudas o consulta, puede contactarse con el Departamento de Aseo y Ornato a los teléfonos 

224868250/224868232 (é)ò. 

 

 

2.13 INFORMA  EN CUANTO A REPARACIÓN DE PAVIMENTO EN CALLES 465 Y CALLE 466. 

 

ANTECEDENTE  :  Memorándum N°154, de fecha 09.08.2018. Dirección de Tránsito.  

Incidente Concejal doña Claudia Mora Vega. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

ñ(é) Se ha tomado conocimiento del documento señalado en al Antecedente, a través del cual, se solicita a la 

Dirección de Tránsito, que informe sobre factibilidad de reparación de un bache ubicado en calle 465 y 466; al 

respecto, me permito informar a Ud. lo siguiente: 

 

Revisada y evaluada su solicitud por nuestra Unidad Técnica, este trabajo de bacheo se ha integrado a 

nuestro programa de trabajos diarios, para su ejecución en el plazo más breve (é)ò. 

 

 

2.14.- INFORMA QUE SE GESTIONARÁ APOYO ECONÓMICO PARA LA VECINA DOÑA MELANIA DEL 

CARMEN TORRALBO, DESTINADO A LA RENOVACIÓN DE CANALETA DE SU TECHUMBRE.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°661, de fecha 17.08.2018. Dirección de Desarrollo  

Comunitario. Incidente concejal don  Carlos Alarcón Castro. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é) De acuerdo a la petición realizada en sesión de Concejo Municipal de Peñalolén, con relación al punto 

N°4 de la tabla de la sesión ordinaria N°58, celebrada con fecha 05.07.18. Petición concejal don Carlos 

Alarcón Castro, puedo informar a Ud. lo siguiente: 

 

Una profesional de la Dirección de Desarrollo Comunitario concurrió al domicilio de la señora Melania del 

Carmen Torralbo, RUT4.514.918-8, domiciliada en calle La Rompiente N°2255, el día 14 de agosto de 2018 

junto a un profesional del Departamento de Apoyo Territorial, con el fin de conocer situación de techumbre de 

la vivienda de nuestra vecina. 

 

En razón a lo anterior y, realizada evaluación social, se gestionará aporte económico, para que nuestra vecina, 

pueda renovar canaleta, elemento que produce el inconveniente de su techumbre. 

 

Además, se informa que de acuerdo a la petición del problema con el empalme de electricidad, debe concurrir 

a la empresa Enel Distribución Chile, para que solicite la visita de un técnico especialista (é)ò. 

 

2.15 INFORMA  GESTIONES REALIZADAS CON ENEL POR CONTINUAS INTERRUPCIONES EN EL 

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL SECTOR DE PASAJE NEVADO.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°499, de fecha 20.08.2018. Dirección de Obras  

Municipales. Incidente Concejal doña Claudia Mora Vega. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 
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ñ(é)òHa ingresado a la DOM, Instrucción N°596 del Concejo Municipal, petición de concejal doña Claudia 

Mora Vega, a fin de que se dé oportuno y fiel cumplimiento de conformidad a la normativa vigente, respecto a 

solicitud a la Dirección de Obras, para  informar sobre gestiones con ENEL para solucionar problemática de 

vecinos de Pasaje Nevado N°2201 a quienes continuamente se les interrumpe el suministro de energía 

eléctrica durante los dos últimos años y cuatro veces durante la semana pasada, al respecto, indico a Ud., lo 

siguiente: 

Esta DOM ha enviado ORD.ALC dirigido a don Claudio Inzunza Díaz, Subgerente Grandes Clientes de ENEL, 

detallando estos cortes de suministros eléctricos y solicitando un informe en el corto plazo de las causas y las 

soluciones definitivas a las fallas indicadas a fin de evitar estos continuos cortes de energía domiciliarios y la 

problemática para los vecinos que este produce (é)ò. 

 

2.16.- INFORMA GESTIONES QUE SE HAN REALIZADO EN TORNO A CENTRO ODONTOLÓGICO QUE 

INDICA.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°69, de fecha 20.08.2018. Gerencia de Personas.  

Incidente concejal don  Carlos Alarcón Castro. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é)1.- En atención a la solicitud del Concejal señor Carlos Alarcón Castro, de analizar la posibilidad de 

suscribir convenio dental, en el  que consideren todas las especialidades odontológicas, ofrecidas por la 

cirujano dental señora Leonor Iveth Enríquez Bermeo, debo expresar a Ud., lo siguiente: 

 

El Servicio de Bienestar de la Gerencia de Personas, el días jueves 16 de agosto del presente año, se reunió 

con la Sra. Enríquez, quien informó que hace 2 años cuenta con un Centro Odontológico donde realiza todas 

las especialidades odontológicas, con un amplio horario de atención, pero éste no cuenta con patente 

comercial ni tampoco resolución del SEREMI de Salud. 

 

2.- El Servicio de Bienestar, el martes 21 de agosto, realizará una visita al Centro Odontológico (é)ò. 

 

2.17 INFORMA QUE SE ENVIARON LAS CONDOLENCIAS A LA FAMILIA GONZÁLEZ CAMILO POR 

EL FALLECIMIENTO DE LA SRA. MARÍA CAMILO VIAL (Q.E.P.D.).  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°697, de fecha 20.08.2018  Dirección de  

Comunicaciones. Incidente concejal don  Leonardo Guerra 

Medina. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é) En virtud de la solicitud realizada a la Dirección de Comunicaciones de acuerdo a lo tratado en el 

Concejo Municipal del 05.07.2018, denominado: 4 ñHora de Incidentesò, petici·n de concejal don Leonardo 

Guerra Medina, informo lo siguiente: 

 

Con fecha 16 de agosto se envió carta de condolencias a la familia González Camilo por el fallecimiento de la 

señora María Elena Camilo Vidal (Q.E.P.D). 

 

Se adjunta copia de carta enviada (é)ò. 

 

2.18 INFORMA ACERCA DE SITUACIÓN DE LA VECINA DOÑA IRENIA CATALÁN HINOJOZA.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°705, de fecha    30.08.2018. Dirección de Desarrollo  

Comunitario. Incidente concejal don Sergio Guerra Soto. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 
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ñ(é) En atención al documento citado en el Antecedente, informo a Ud. los siguiente: 

 

Una profesional del Centro Cívico San Luis, visitó a la Sra. Irenia Catalán Hinojosa, sin encontrar moradores, 

en segunda visita se entrevista a la madres y a la hija, con el objeto de recabar antecedentes de la 

problemática que le aqueja. 

 

La señora Catalán requiere mediagua. El sitio destinado para este efecto se encuentra en alto, a la altura del 

segundo piso, tiene pilares cuentan con piso para instalar sobre ellos una mediagua. 

 

Se le explican requisitos de convenio y la prohibición de instalar en segundo piso. Considerando que la señora 

Catalán trabaja, se concerta una entrevista para explicárselo personalmente (é)ò. 

 

2.19 INFORMA QUE LA REPARACIÓN DE PAVIMENTO EN CALLE EL CONTINENTE Y 

DEMARCACIÓN DE PASO PEATONAL DE LA CALLE EL CONTINENTE CON CALLE CUENCA, 

FUE EVALUADO Y SU EJECUCIÓN SE CONCRETARÁ EN EL MÁS BREVE PLAZO.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°158, de fecha 21.08.2018. Dirección de Tránsito.  

Incidente concejal don Sergio Guerra Soto. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é)Se ha tomado conocimiento del documento señalado en el Anecedente, a través del cual, se solicita a la 

Dirección de Tránsito, que informe sobre factibilidad de reparación de un bache ubicado en calle El Continente 

frente al N°7061 y de la demarcación del paso peatonal de la calle El Continente con calle Cuenca; al 

respecto, me informar a Ud. lo siguiente: 

 

Revisada y evaluada su solicitud por nuestra Unidad Técnica, este trabajo de bacheo y de demarcación, se ha 

integrado a nuestro programa de trabajos diarios, para su ejecución  en el plazo más breve (é)ò. 

 

2.20 INFORMA RESPUESTA DEL JUZGADO DE POLICÍA LOCAL SOBRE CONSULTA RELATIVA A  

PARTES QUE INDICA.  

 

ANTECEDENTE  : Memorandas N°356 (21.08.2018) y N°363 (28.08.2018). Dirección  

Jurídica. Incidente concejal don  Leonardo Guerra Medina. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

Memorándum N°363 

ñ(é)1.-Por instrucción referida en el Antecedente 1) nos comunica que en sesión Ord.N°60 de fecha 26.07.18 

el concejal señor Leonardo Guerra Medina, con acuerdo del Concejo, solicitó de la Dirección Jurídica que 

gestione ante el Juzgado de Policía Local la remisión de antecedentes relativos a partes cursados por botar 

escombros y generar microbasurales en la comuna de Peñalolén. 

 

2.- En documento de Antecedente 2),  la Dirección Jurídica informa a Ud., que por ORD.JUR N°02/18 del 07 

de agosto de 2018, se solicitó de la Sra. Jueza de Policía Local la información requerida por el referido 

concejal. Por correo de fecha 16 de agosto de 2018, la Sra. Secretaria Administrativa del Juzgado de Policía 

Local informa a esa Dirección, en lo que interesa, que están trabajando para recoger la información solicitada. 

 

3.- Adjunto a Ud. fotocopia del Memorándum N°21-2018 de 23 de agosto de 2018 de la Sra. Jueza de Policía 

Local en la que se acompaña una tabla con la información requerida por el concejal señor Leonardo Guerra 

Medina, con lo que debe tenerse por contestada la consulta (é)ò. 
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Memorándum N°356 

 

(é)ò1.- Por instrucción referida en Antecedente, nos comunica que en sesión Ord.N°60 de 26.07.18 el 

concejal señor Leonardo Guerra Medina con acuerdo del Concejo, solicitó de la Dirección Jurídica que 

gestione ante el Juzgado de Policía Local la remisión de antecedentes relativos a partes cursados por botar 

escombros y generar microbasurales en la comuna de Peñalolén. 

 

2.- Me permito informar a Ud. que, dando cumplimiento a lo requerido en la referida Instrucción por ORD.JUR 

N°02/18 de 7 de agosto de 2018, se solicitó de la señora Jueza de Policía Local, que informara sobre la 

existencia de partes cursados por botar escombros y  microbasurales en esta comuna. 

 

3.- Sobre el particular, por correo de fecha 16 de agosto de 2018, la señora Secretaria Administrativa del 

Juzgado de Policía Local, pone en conocimiento de la Direccion Jurídica por instrucciones de la Magistrada 

que es necesario revisar una a una las causas ya que al pedir a la empresa Proexsi listado con los roles de 

dichas infracciones se muestra que est§n ingresadas como ñOrdenanza Municipal, lo que tomar§ un tiempo 

para recoger la información. 

 

4.- En consecuencia, una vez que el Juzgado de policía Local entregue la información se hará llegar a esa 

Secretaría Municipal. 

 

5.- Se adjunta el ORD referido en el punto 2 y el correo electrónico indicado en el punto 3 anterior (é)ò: 

 

 2.21 INFORMA SOBRE APOYO SOCIAL Y ORIENTACIÓN ENTREGADA A DOÑA XIMENA CARROZA 

LÓPEZ.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°670, de fecha 20.08.2018. Dirección de Desarrollo  

Comunitario. Incidente concejal don  Carlos Alarcón Castro. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é)òDe acuerdo a la petición realizada en el Concejo Municipal de Peñalolén, con relación al punto N°4 de la 

tabla de la sesión ordinaria N°61, celebrada con fecha 09.08.18., petición concejal Carlos Alarcón Castro, 

puedo informar a Ud. lo siguiente: 

 

Una profesional de la Dirección de Desarrollo Comunitario, concurrió al domicilio de la señora Ximena Carroza 

López, RUT N° 13.925.464-3, ubicado en Río Lauca N°990, Peñalolén, el día 16.08.2018. 

 

En entrevista sostenida en el domicilio, se orienta por acceso a trabajo  y/o emprendimiento a través de Centro 

Yunus, ya que señala interés en venta de artículos de aseo. 

 

Respecto de antecedentes de salud de su cónyuge, éste se encuentra con licencia médica, por reciente 

cirugía de amputación, hace referencia a nueva cirugía la que tiene un valor aproximado a los $160.000 por lo 

que se orienta para acceder al aporte económico y documentos a presentar para realizar gestión (é)ò. 

 

2.22 INFORMA QUE SE APOYÓ CON ALIMENTOS Y ORIENTACIÓN  A DOÑA IRIS CORDERO 

ESPINA.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°669, de fecha 20.08.2018. Dirección de Desarrollo  

Comunitario. Incidente concejal don  Carlos Alarcón Castro. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 
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ñ(é)òDe acuerdo a la petición realizada en Concejo Municipal de Peñalolén, con relación al punto N°4 de la 

tabla de la sesión ordinaria N°61, celebrada con fecha 09.08.2018, petición concejal Carlos Alarcón Castro, 

puedo informar a Ud. lo siguiente: 

 

Una profesional de la Dirección de Desarrollo Comunitario, concurrió al domicilio de la señora Iris Cordero 

Espina, RUT N° 5.685.147-4, ubicado en Pasaje 3 N°1635, Peñalolén, el día 16/08/2018. 

 

En entrevista sostenida en el domicilio, se orienta por oferta laboral para nieto a través de Centro Yunus. 

 

Respecto a ingresos de informada dispone de una pensión de vejez que bordea los $211.000.- señala, que de 

forma permanente auxilia a una hermana que reside en comuna de Puente Alto, lo que reduce sus ingresos. 

 

Por lo anterior, se entrega alimentos y se orienta por solicitud de beneficios para su hermana en comuna de 

Puente Alto (é)ò. 

 

2.23 INFORMA ACERCA DE COORDINACIÓN CON EL MINVU RESPECTO A REUNIÓN QUE INDICA.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°175, de fecha 28.8.2018. Gerencia de Vivienda.  

Incidente concejal don Lautaro Guanca Vallejos  

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é) Junto con saludar cordialmente y con el fin de dar respuesta a requerimiento de documento en 

antecedente, tengo a bien informar que nuestra Gerencia se comunicó con la señora Marcela Acuña, asesora 

del MINVU, quien nos indicó que no existía una reunión agendada para el lunes 27 del presente con 

representantes de los Comités de Vivienda. Por tal motivo, no asistimos y quedamos a la espera se nos 

informe cuando exista una nueva fecha definida (é)ò. 

 

2.24 ADJUNTA INFORME ACERCA DE OBRA DENOMINADA: ñMEJORAMIENTO COMPLEJO 

DEPORTIVO CANCHA 4, LO HERMIDAò.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°56 - C, de fecha 21.08.2018. SECPLA. Incidente  

concejal don Lautaro Guanca Vallejos.  

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

ñ(é)A través del presente y de conformidad al acuerdo adoptado por el H. Concejo Municipal en la sesión 

ordinaria N°61, adjunto remito informe de la obra denominada ñMejoramiento Complejo Deportivo Cancha 4, 

Lo Hermida Peñalolén (é)ò. 

 

2.25 INFORMA ACCIONES REALIZADAS EN CUANTO A RESOLVER PROBLEMÁTICA DE PLAGAS 

QUE AFECTA A VECINOS INTEGRANTES DEL COMIT£ DE SEGURIDAD ñTRICOLOR 

BICENTENARIOò.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°162, de fecha 14.08.2018. Gerencia de Vivienda.  

Incidente concejal don Marcelo Fierro Yantorno. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

ñ(é) Junto con saludar cordialmente y a fin de dar respuesta a requerimiento citado en antecedente, informo a 

usted lo siguiente: 

 

1. Esta Gerencia se ha reunido en varias ocasiones con la señora Altamirano y parte de su directiva, con 

el fin de entregar criterios de realidad respecto del proyecto de mejoramiento al que alude en su carta, 

ante lo cual, ella manifiesta reticencia a tener que cumplir con los requisitos establecidos, esto a 

propósito de las expectativas generadas en reunión con la ex - Ministra de Vivienda. 
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2. En conocimiento de la necesidad de intervenir el sector, es que esta Gerencia realizó una reunión el 

25.07.2018, con la señora Altamirano y delegados de las cuatro manzanas presentadas al Ministerio 

de la Vivienda, para informar de este proceso de postulación para erradicación de plaga de xilófagos, 

disponible y que permita ingresar un proyecto de mejoramiento de entorno, el día 06.08.2018. 

3. En esta reunión, se informó detalles del llamado especial para el desarrollo de proyectos normados 

por D.S 255 (V y V), según resolución N°003052 del 18.05.2108, requisitos, procesos y plazos. 

4. En virtud de la premura del plazo otorgado, esta Gerencia dispuso de sus profesionales para la 

preparación de un proyecto de mejoramiento del entorno de sus viviendas, como una primera 

intervención al sector, considerando a futuro una segunda etapa de mayor profundización en la cual 

se pudieran considerar proyectos de mejoramiento de vivienda y construcción en sitio propio, de ser 

pertinentes. 

5. A propósito de lo anterior, se solicitó a la señora Altamirano, convocar en forma urgente a sus vecinos 

y transmitir, con el objeto de conocer su disposición a participar del proceso y cumplir con los 

requerimientos establecidos en dicha resolución.  Se le solicitó informar a esta Gerencia del resultado 

de estas gestiones a más tardar el día 27 de julio, dejando una semana para la preparación de dicho 

proyecto. 

6. En contacto telefónico, la  señora Altamirano nos informó que sus vecinos no tenían disposición a 

reunirse en la fecha requerida y en especial, a cumplir con el depósito de 1 UF por postulante como 

parte del financiamiento de dicho proyecto. 

7. Esta Gerencia ha entregado la información respecto a los procedimientos necesarios para la 

presentación de un proyecto de las distintas  modalidades, que permitirían erradicar la plaga, no  

obstante la señora Altamirano, mantiene la posición de reclamar los compromisos del Ministerio sin 

ánimo de cumplir con los requisitos que se establece para estos fines. 

8. Finalmente, les informamos nuestra disposición a apoyar a las familias del sector en las gestiones 

necesarias para llevar a buen puerto los proyectos que se requieran desarrollar, con el fin de erradicar 

la plaga de xilófagos existente, siempre dentro de los márgenes de acción y plazos que establece la 

normativa del Ministerio de Vivienda y Urbanismo (é)ò. 

 

 

2.26 INFORMA ACERCA DE REPARACIONES DE LAS VEREDAS  EN VÍAS DE ACCESO A CENTRO 

DE SALUD LUIS TISNÉ.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°58 - C, de fecha 24.08.2018. SECPLA. Incidente  

concejal doña Ximena Llamín Hueichán.  

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é)òEn relación al acuerdo adoptado por el Concejo Municipal, en su sesión N°60 de fecha 26.07.2018, 

relativa a la factibilidad de efectuar reparaciones y correctas angulaciones de las veredas y accesos (rampas) 

al hospital Luis Tisné y otras vías de acceso a este Cntro de Salud, informo lo siguiente: 

 

1. Las veredas existentes, compuestas de baldosas, están sueltas o rotas por distintos motivos, el 

principal: los vehículos que se estacionan sobre ellas, de noche, probablemente por emergencias al 

concurrir al Centro de Salud.  Por lo anterior, es recomendable el cambio de materialidad, es decir, 

reconstruirlas total o parcialmente de hormigón y conjuntamente con esos trabajos, corregir los 

dispositivos de rodados 

 

2. Como se informó anteriormente al Concejo Municipal, referente a las reparaciones de estas veredas, 

se está trabajando en la formulación de un proyecto de mejoramiento de espacios públicos por ambos 

costados de Avenida Las Torres que, necesariamente, deberá incluir la solución a problemas 

planteados (é)ò. 
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2.27 INFORMA SOBRE BONO DE ASEO 2018.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°543, de fecha 22.08.2018. Dirección de Operaciones  

e Inspección. Incidente concejal don Leonardo Guerra Medina.  

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é) Junto con saludar cordialmente y respondiendo su solicitud de informar sobre pago de bono a los 

trabajadores externos de recolección y a quien es atribuible esta demora, puedo señalar que el procedimiento 

de traspaso de fondos para el pago del bono de aseo 2018, comprende una serie de pasos a seguir, desde la 

confección del Convenio por Dirección Jurídica, hasta la entrega del cheque a las empresas. 

 

Con respecto a la empresa Dimensión S.A., su cheque estuvo disponible el día 03.08.2018 y con respecto a la 

empresa Veolia SU Chile, el cheque está disponible desde el día 10.08.2018. 

 

Es preciso agregar que, para la confección del decreto de pago se precisaba que las empresas entregarán a 

la Dirección Jurídica sobre convenios firmados y timbrados ante notario en tres ejemplares.Tal condición 

demoró más en cumplirse por parte de la empresa Veolia SU Chile. 

 

Ante cualquier consulta o sugerencia, favor contactarse a los teléfonos 224868259 ï 884868260 ï 884868250, 

Departamento de Aseo y Ornato (é)ò. 

 

2.28 INFORMA GESTIONES REALIZADAS ANTE PETICIÓN DE RETIRO DE DESECHOS Y LIMPIEZA 

EN EL DOMICILIO DE DOÑA MARÍA TERESA RODRÍGUEZ ROMÁN.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°541, de fecha 22.08.2018. Dirección de Operaciones  

e Inspección. Incidente concejal don Carlos Alarcón Castro. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é)Junto con saludar cordialmente y respondiendo su solicitud de retiro y limpieza de cachureros 

acumulados en Volcán Antuco N°8191, domicilio de la señora María Teresa Rodríguez Román, podemos 

señalar que en visita realizada por el señor Mariano Vivanco Mejías, Supervisor  Municipal del Departamento 

de Aseo y Ornato, se pudo constatar que en lugar hay 8m3 aproximado de desechos. 

 

Por no existir informe social frente al caso, procedemos en virtud de vuestra solicitud, aplicando una rebaja en 

el costo del servicio de tasación, quedando éste por un  total de $7.000 (costo equivalente a 1 m3).  Una vez 

pagado el servicio se programará el levante a la brevedad posible. 

 

En relación a la poda, los pimientos (Schinus molle) frente al domicilio, fueron intervenidos hace menos de un 

año, aún tiene heridas recientes y cicatrizando, por lo que no necesita poda inmediata, la labor realizada fue 

un despeje y levante. Si existiera algún inconveniente mayor por cables comprometidos, se programarán 

trabajos con ENEL, de igual forma, se tendrá al pendiente en evaluaciones. En cuanto al tamaño, es la 

naturaleza del árbol, crecer. 

 

Ante cualquier consulta o sugerencia, favor contactarse a los teléfonos 224868259 ï 224868260 -228468250, 

Departamento de Aseo y Ornato (é)ò. 
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2.29 INFORMA SOBRE APOYO SOCIAL ENTREGADO A LA FAMILIA DE DON SERGIO OSORIO 

PINO.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°707, de fecha 30.08.2018. Dirección de Desarrollo  

Comunitario. Incidente concejal don Lautaro Guanca Vallejos. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é) De acuerdo a la petición realizada en Concejo Municipal de Peñalolén, con relación al punto N°4 de la 

tabla de la sesión ordinaria N°62, celebrada con fecha 23.08.2018, petición concejal señor Lautaro Guanca 

Vallejos, puedo informar a Ud. lo siguiente: 

 

Una profesional de la Dirección de Desarrollo Comunitario se presentó en el domicilio ubicado en calle 51 

N°1555, Peñalolén, el mismo día del accidente: 16.08.2018, realizando contención a la familia, orientación de 

trámites y también se ofrecieron los beneficios municipales, no siendo necesario en esta oportunidad, pues la 

familia tenía resuelto el cementerio y el servicios funerarios. Sin perjuicio de lo anterior, se coordinó el traslado 

de los deudos de manera gratuita (é)ò. 

 

2.30 INFORMA  ATENCIÓN SOCIAL Y APOYO DADO A DOÑA MARISOL ALFARO RETAMALES.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°704, de fecha 30.08.2018. Dirección de Desarrollo  

Comunitario. Incidente concejal don Lautaro Guanca Vallejos. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é) De acuerdo a la petición realizada en Concejo Municipal de Peñalolén, con relación al punto N°4 de la 

tabla de la sesión ordinaria N°62, celebrada con fecha 23.08.2018, petición concejal señor Lautaro Guanca 

Vallejos, puedo informar a Ud. lo siguiente: 

 

Una profesional de la Dirección de Desarrollo Comunitario se encuentra en conocimiento del caso de la 

señora Marisol Alfaro Retamales, C.I.10.513.323-5, desde el año 2017.  En el mes de marzo del presente año, 

se realizaron gestiones para que su hermana la acogiera en su domicilio ubicado en Lago Pirihueico N°2192, 

Block B, Depto.12 y se apoyó con 01 caja de mercadería y 01 cama equipada. 

 

En razón a lo anterior y, en la última entrevista social sostenida el día 27.08.2018, donde doña Marisol, en 

compañía del concejal señor Lautaro Guanca, refieren  haber encontrado solución habitacional, consistente en 

el arriendo de una pieza por un monto de $170.000, se le indica que debe presentar contrato de arriendo, a fin 

de evaluar en terreno y elaborar posteriormente, un aporte económico por 2 meses. A la fecha, aún no ha 

podido traer contrato de arriendo. 

 

Es preciso señalar que, durante la activación del código azul se ha realizado la invitación al refugio de 

Peñalolén, siendo rechazada por la señora Marisol. 

 

Además, se informa que de acuerdo a los antecedentes de salud que presenta la señora Marisol, se realizó 

consulta a la Dirección de Salud Municipal, quienes informaron que la referida no encuentra inscrita en ningún 

CESFAM de la comuna, recomendando el día 28.8.20189 en una entrevista sostenida con ella, que es 

necesario se inscriba para así poder recibir la atención y apoyo en los medicamentos que pudiera requerir. En 

cuanto a sus últimos controles de salud, los registra en Hospital Dr. Luis Tisné Brousse (é)ò. 
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2.31 ADJUNTA OFICIO ALCALDICIO REMITIDO AL SEÑOR SUBSECRETARIO DE VIVIENDA Y 

URBANISMO. 

 

 ANTECEDENTE  : Memorándum N°176, de fecha 30.08.2018. Gerencia de Vivienda. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

ñ(é)Junto con saludar cordialmente y en respuesta a requerimiento de documento citado en antecedente, 

tengo a bien informar que el Ord. Alcaldicio dirigido al Ministerio dela Vivienda, fue elaborado por Gabinete, del 

cual adjuntamos una copia (é)ò. 

 

 

ANEXO CUENTA DE GESTIONES 

 
1. INFORMA ACERCA DE  LEGISLACIÓN VIGENTE EN MATERIA DE PLEBISCITO.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°334, de fecha 10.08.2018.Dirección Jurídica  

Municipal. Incidente concejal don Sergio Guerra Soto. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é) A través del presente documento, me permito informar a Ud., al tenor del requerimiento formulado mediante 

Instrucción individualizada en el antecedente que, revisada la legislación vigente en materia de Plebiscito 

Comunal, esta Dirección Jurídica informa lo siguiente: 

 

1. Marco regulatorio. 

a) Artículo 5°, inciso 1° de la Constituci·n Pol²tica de la Rep¼blica de Chile: ñLa soberanía reside 

esencialmente en la Nación. Su ejercicio se realiza por el pueblo a través del plebiscito y de elecciones 

periódicas y, también, por las autoridades que esta Constitución estableceò. 

b) Artículo 118, inciso 5° de la Constitución Política de la República de Chile: ñUna ley org§nica constitucional 

determinará las funciones y atribuciones de las municipalidades. Dicha ley señalará, además, las materias de 

competencia municipal que el alcalde, con acuerdo del concejo o a requerimiento de los 2/3 de los concejales 

en ejercicio, o de la proporción de ciudadanos que establezca la ley, someterá a consulta no vinculante o a 

plebiscito, así como las oportunidades, forma de la convocatoria y efectosò. 

c) Artículos 99 y siguientes de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

2. Requisitos para convocar a plebiscito. 

De acuerdo al artículo 99 de Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, el plebiscito puede 

ser convocado de oficio o a requerimiento de parte: 

a) De oficio. 

a1) Por el Alcalde, con acuerdo de los dos tercios del Concejo Municipal.  

b) A requerimiento. 

b1) Del Concejo Municipal, con acuerdo de dos tercios de sus integrantes. 
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b2) De los dos tercios de los integrantes en ejercicio del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad 

Civil (COSOC), ratificada por los dos tercios de los concejales en ejercicio. 

b3) Por iniciativa de un porcentaje de los ciudadanos habilitados para votar en la comuna, esto es, al menos, 

el 10% de los ciudadanos que sufragaron en la última elección municipal. (Artículo 100 de la Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades)  

De acuerdo a la información obtenida del Servicio Electoral de Chile, 50.118 ciudadanos sufragaron en la 

última elección municipal. En consecuencia, para que proceda el plebiscito a requerimiento de la ciudadanía 

debe ser solicitado por, a lo menos, 5.011 personas. 

3. Materias que pueden ser objeto de plebiscito comunal.  

De conformidad al artículo 99 de Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, las materias que 

pueden ser objeto de plebiscito comunal son: 

V Las relativas a inversiones específicas de desarrollo comunal. 

V Aprobación o modificación del plan comunal de desarrollo. 

V Modificación del plan regulador. 

V Otras de interés para la comunidad local, siempre que sean propias de la esfera de competencia 

municipal. 

4. Procedimiento y plazos. 

El artículo 101 de la ya señala ley Orgánica, establece lo siguiente: 

a) Dentro del décimo día de adoptado el acuerdo, de recepcionado el requerimiento del concejo o de los 

ciudadanos, el alcalde dictará un decreto para convocar a plebiscito.  

b) Dicho decreto se publicará, dentro de los 15 días siguientes a su dictación, en el Diario Oficial y en un 

periódico de los de mayor circulación en la comuna.  

c) Asimismo, se difundirá mediante avisos fijados en la sede comunal y en otros lugares públicos. 

d) El decreto contendrá la o las  cuestiones sometidas a plebiscito.  

e) La votación plebiscitaria se celebrará 120 días después de la publicación de dicho decreto si ese día 

correspondiere a un domingo. Si así no fuere, ella se realizará el domingo inmediatamente siguiente. 

Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, para plebiscitar una modificación de Plan Regulador Comunal 

es necesario generar una propuesta. Para tales efectos, hay que ajustarse al procedimiento regulado en la 

Ley y Ordenanza General de Urbanismo y Construcción, artículos 42, 2.1.10 y 2.1.11, respectivamente, el que 

puede resumirse en el siguiente cuadro:   
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5. Efectos del plebiscito comunal. 

Plebiscito vinculante. De acuerdo a lo prescrito por el artículo 101 de la Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, los resultados del plebiscito serán vinculantes para la autoridad municipal, siempre que vote 

en él más del 50% de los ciudadanos habilitados para votar en la comuna. 

De acuerdo a la información obtenida del Servicio Electoral de Chile, el padrón electoral de la comuna de 

Peñalolén es de 183.451 personas. 

Por lo tanto, para que el plebiscito comunal sea vinculante se requiere que voten, a lo menos, 91.725 

personas. Esto es, el 50% de los ciudadanos habilitados para votar en la comuna. 

A su vez, de las 91.725 personas, el 50 más 1, debe votar que está de acuerdo con modificar el Plan 

Regulador Comunal, en el caso que dicha materia se plebiscitare.  

6. Oportunidad para convocar y celebrar plebiscitos. 

En cuanto a la oportunidad para convocar a plebiscito, el artículo 102 de la Ley Orgánica de 

Municipalidades, señala que no podrá convocarse a plebiscito comunal durante el período comprendido entre 

los ocho meses anteriores a cualquier elección popular y los dos meses siguientes a ella.  

Respecto a la oportunidad para celebrar plebiscitos, el mismo precepto legal señala que no se pueden llevar 

a cabo dentro del mismo año en que corresponda efectuar elecciones municipales, ni sobre un mismo asunto 

más de una vez durante el respectivo período Alcaldicio (é)ò. 

Estudios: tiene un 

plazo estimado de 1 

año y medio 

Estudios de riesgos, 

capacidad vial, sanitaria. 

 

Memoria explicativa 

 

Estudio de factibilidad 

 

Ordenanza local 

 

Planos 

 

Evaluación Ambiental 

 

Estratégica 

 

Otros 

 

Imagen objetivo: 6 

meses 

 

Se debe contemplar como 

paso previo a la elaboración 

del anteproyecto del Plan 

de Modificación del PRC. 

 

Propuesta básica que se 

presenta a los vecinos  

 

Información: 1 año 
 

Información al Concejo 

Municipal (Sesión Concejo) 

Información a la Comunidad 

(Audiencia Pública) 

Información al COSOC 

(Sesión Especial) 

 

Etapa de aprobación: 1 

año 

 

Exposición a la Comunidad 

de la Propuesta 

 

Exposición de la Evaluación 

Ambiental Estratégica 

 

Audiencia de Consulta 

 

Recepción de 

observaciones 

 

Consulta al COSOC 

 

Votación del Concejo 

Municipal 

 

Envío Estudio a la Seremi 

PLAZO ESTIMADO: 42 MESES 

ADO: 42 MESES 
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2. INFORMA  SOBRE  PETICIÓN  DE DOÑA SONIA  PACHECO  GATICA.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum  N° 947,  de  fecha   30.08.2018.  

Dirección de Administración y Finanzas. Incidente concejal don 

Carlos Alarcón Castro. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

ñ(é)1.- Acuso recibo del documento indicado en el antecedente por medio del cual solicita factibilidad de 

acceder a cambio de patente de Cervecería por una patente de botillería en la ubicación de calle Acantilado 

N°2148. 

2.- Al respecto, puedo señalar a usted, que de acuerdo a lo señalado en la Ley de Expendio y Consumo de 

Bebidas Alcohólicas N°19.925, no es posible acceder al cambio de giros de patentes de alcohol. 

3.- No obstante lo anterior, se solicitará informe de factibilidad la Dirección de Obras Municipales para luego 

consultar a contribuyente  si estaría disponible para efectuar su tramitación. 

Para cualquier duda o consulta, favor contactarse con el señor Felipe Tobar Rojas, Jefe de la Unidad antes 

señalada al fono 224868762 o a través  de su correo electrónico ftobar@penalolen.cl (é)ò. 

 

3.- INFORMA EN  RELACIÓN A  SOLICITUD  DE PATENTE  DE  DEPÓSITO DE BEBIDAS  

ALCOHÓLICAS A NOMBRE DE DON PREDIC JORQUERA.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°949, de fecha 31.08.2018.Dirección de  

Administración y Finanzas. Incidente concejal don Lautaro Guanca 

Vallejos. (Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é) En relación al documento citado en el Ant 1., relacionado con factibilidad de patente de depósito de 

bebidas alcohólicas para ser ejercida en calle El abanico N°2095, local 1, a nombre del señor Predic Jorquera 

Medina, puedo señalar a Ud., que efectuada revisión del caso por parte de la Dirección de Obras Municipales, 

según consta en Ant.2, dicha Unidad ha podido determinar que la petición no sería factible pues el 

emplazamiento del establecimiento en la dirección señalada, no cumple con las normas de zonificación 

contenidas en el título VII de la Ordenanza Sobre Otorgamiento y Cambio de Ubicación de Establecimiento de 

Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas de la comuna de Peñalolén, además de infringirse el Título VII 

de dicho cuerpo normativo, pues en el cuadrante Avenida Grecia, prolongación de Avenida Alvaro Casanova, 

acera norte de Antupirén y Avenida Las Perdices, pues en dicha zona se restringen entre otros, los giros de 

patentes de alcohol, clasificadas con la letra A (depósito de bebidas alcohólicas) por tratarse de una zona de 

alta densidad habitacional, superficie predial reducida en los terrenos y por la existencia de construcciones de 

viviendas sociales. 

Esta información ya fue comunicada a la Comisión de alcoholes del Concejo Municipal en reunión celebrada el 

jueves 30 de agosto pasado. 

 

En otro orden de ideas, puedo señalar a Ud. Que, el señor Prédic Jorquera Medina, ha formulado 

presentación de factibilidad de patente de minimercado con venta de alcohol en el establecimiento  ubicado en 

calle Ictinos N°1065, local 2, para lo cual, ha sido efectuada derivación par a informe de factibilidad por parte 

de la Dirección de Obras Municipales (é)ò. 

 

 

 

 

 

 

mailto:ftobar@penalolen.cl
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4.- INFORMA VISITA INSPECTIVA EFECTUADA AL DOMICILIO UBICADO EN CALLE RÍO CLARO 

N°1475.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°562, de fecha 31.08.2018. Dirección de Operaciones 

       e Inspección. Incidente concejal don Cristián Jofré Delgado. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é) Por medio del presente y de acuerdo a lo solicitado en el antecedente, puedo informar a usted  lo 

siguiente: 

 

En visita inspectiva realizada al domiciliado ubicado en calle Río Claro N°1475, se pudo constatar que en el 

lugar funciona el giro comercial oficina administrativa sin atención de público. Por encontrarse desarrollando la 

actividad comercial sin contar con patente municipal, se procedió a citar al representante legal de la empresa 

Transporte Martínez Hnos. Ltda. a comparecer en audiencia ante el Juzgado de  Policía Local. 

 

Respecto de los ruidos molestos, se trataba del movimiento de tierra, debido a que adquirieron esa propiedad 

hace poco tiempo y en el lugar quedaron materiales de construcción (arena y ripio), en poca cantidad, por lo 

que los inspectores encargados del sector, procedieron a otorgar un plazo de dos días para efectuar el retiro 

de éstos, a lo cual, dieron cumplimiento, se adjuntan fotografías (é)ò. 

 

5.- INFORMA ACERCA DE DELIMITADORES DENOMINADOS NEW JERSEY.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°563, de fecha 31.08.2018. Dirección de Operaciones  

e Inspección.  Incidente concejal don Lautaro Guanca Vallejos. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é) En atención a lo solicitado en documento indicado en el antecedente, que dice relación a petición 

efectuada por el concejal Lautaro Guanca Vallejos, me permito informar a usted lo siguiente: 

 

¶ Que la Dirección de Ooperaciones, no tiene la capacidad operativa para instalar ni retirar estos 

elementos de concreto.  Es menester indicar, que estos delimitadores ñNew Jerseyò, fueron 

gestionado por la 43° Comisaría  de Carabineros de Peñalolén. 

¶ Ante cualquier consulta o sugerencia, comunicarse a los teléfonos: 224868258 o 224868248, 

Departamento de Emergencia Territorial ubicado en Avenida Oriental N°6958 (é)ò. 

 

6.- INFORMA SOBRE APOYO QUE SE ENTREGARÁ A DOÑA NIDIA SILVA MUÑOZ.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°721, de fecha 03.09.2018  Dirección de Desarrollo  

Comunitario. Incidente concejal doña Ximena Llamín Hueichan. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é)De acuerdo a la petición realizada en Concejo Municipal de Peñalolén, con relación al punto N°8 de la 

tabla de la sesión ordinaria N°62, celebrada con fecha 23.08.2018, petición concejal doña Ximena Llamín 

Hueichán, puedo informar a Ud., lo siguiente: 

 

Una profesional de la Direccion de Desarrollo Comunitario, concurrió al domicilio de la señora Nadia Silva 

Muñoz, RUT 12.886.283-8, domiciliada en calle Península N°1966, el día 30 de agosto de 2018, junto a un 

miembro del departamento de apoyo territorial, con el fin de conocer situación de techumbre de la vivienda. 
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En razón a lo anterior y siendo un problema menor el de la techumbre en cuestión, será reparada por el yerno 

de la beneficiaria quien trabaja en el rubro de construcción. 

Sin perjuicio de lo anterior, en la habitación principal en la que pernocta un menor de edad, se presentan 

problemas de aislamiento, por lo que por esta vez, se gestiona aporte económico para mejorarla (é)ò. 

 

7.- INFORMA RESPECTO A LA SOLICITUD DE LA ORGANIZACIčN DENOMINADA: ñCENTRO DE 

DESARROLLO GUATITAS DE DELANTAL PEÑALOL£Nò.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°271, de fecha 03.09.2018  Gerencia de Comunidad  

y Familia. Incidente concejal don  Lautaro Guanca Vallejos. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

ñ(é)1.- Mediante el presente documento, me dirijo a usted para informar respecto la posibilidad de entrega de 

recursos para la organización denominada: Centro de Desarrollo ñGuatitas de Delantal Pe¶alol®nò a fin de ser 

utilizados para que la organización asista a actividades comunales y regionales en torno a la temática 

trabajada por la propia organización. 

 

2.- Al respecto, informo a usted que, la Gerencia de Comunidad y Familia no cuenta en su glosa 

presupuestaria con recursos que permitan satisfacer dicha demanda. 

 

3.- En este sentido, se le informa que la organización puede postular al Fondo de Inciativas de Inversión de 

Desarrollo Local, toda vez que estos fondos, precisamente, buscan ser un apoyo a las actividades y acciones 

que las organizaciones realizan. 

 

4.- Asimismo, con el objeto de que sean trasladados a actividades fuera de la comuna, la organización puede 

gestionar con esta Gerencia, la posibilidad de hacer uso del beneficio de buses que se encuentran a 

disposición de todas las organizaciones con personalidad jurídica y directorio vigente, cancelando el copago 

definido, dependiendo de la localidad a la que se dirijan (é)ò. 

 

8.- INFORMA QUE SE EVALUARÁ LA SOLICITUD DE MEJORAMIENTO DE LUMINARIAS DE CALLE 

JACARANDÁ CON AVENIDA LAS PARCELAS.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°272, de fecha 03.09.2018. Gerencia de Comunidad  

y Familia. Incidente concejal don Lautaro Guanca Vallejos. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é) Por medio del presente documento, informo a Ud. que hemos recepcionado la Instrucción N°495 del 

Concejo Municipal, donde se solicita informe sobre mejoramiento de luminarias de calle Jacarandá con 

Avenida Las Parcelas. 

Respecto a esto, se informa que el requerimiento recibido será considerado para evaluación  de factibilidad 

técnica y económica de las direcciones municipales correspondientes. 

Para realizar seguimiento a dichos requerimientos se sugiere contactar a los encargados de macrosector de 

Gestión Comunitaria (é)ò. 
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9.- INFORMA ACERCA DE ORIENTACIÓN ENTREGADA A LA FAMILIA DE DON SERGIO OSORIO 

PINO (Q.E.P.D).  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°313, de fecha 03.09.2018. Dirección de Seguridad  

Humana. Incidente concejal don  Lautaro Guanca Vallejos. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é) En respuesta a su Instrucción 651 de fecha 23.08.18 y que dice relación con acuerdo adoptado por el 

Concejo Municipal de Peñalolén, en el punto 8 de la tabla  de la sesión ordinaria N°62 en la cual, a la hora de 

incidentes y, a petición del concejal señor Lautaro Guanca Vallejos, acuerda solicitar a la Dirección de 

Seguridad Humana, informe sobre el apoyo municipal entregado a don Sergio Osorio Pino, vecino de 

Peñalolén, quien habría fallecido, atropellado por una patrulla de carabineros; al respecto, se informa lo 

siguiente: 

 

Que, en lo que respecta a esta Dirección, al tomar conocimiento del accidente de tránsito con resultado 

muerte, se procedió a informar a DIDECO lo ocurrido, para que se adoptaran los protocolos de rigor, que 

realiza esa Dirección. 

 

Que, a raíz de esta comunicación por requerimiento de profesionales de DIDECO, quienes nos informaron 

que familiares del occiso, tenían dudas y aprehensiones razonables, respecto a cómo había ocurrido el 

accidente y procedimiento policial que adoptaría Carabineros de la 43va. Comisaría, por lo que se  procedió a 

reunir con la hija de don Sergio Osorio Pino y otros dos familiares en dependencias de esta Dirección, para 

orientarles en los pasos a seguir ante el Ministerio Público, para posteriormente llevarlos a la Central de 

Monitoreo de Cámaras de tele vigilancia comunal, donde observaron el sitio del suceso y trabajo que realizaba 

el personal de SIAT de Carabineros en el sitio del suceso. 

 

Asimismo, se les recomendó solicitar en el Ministerio Público, las grabaciones realizadas desde el centro de 

monitoreo de cámaras de televigilancia comunal, para incorporarlas al proceso investigativo que lleva a cabo 

el Ministerio Público (é)ò. 

 

10.- INFORMA RESPECTO A SEMÁFORO UBICADO EN AVENIDA LAS TORRES, A LA SALIDA DEL 

HOSPITAL  LUIS TISNÉ. 

 

ANTECEDENTE  :  Memorándum N°168, de fecha  04.09.2018. Dirección de Tránsito.  

Incidente concejal doña Claudia Mora Vega. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 
 

ñ(é) En atención al documento señalado en el antecedente, mediante el cual la concejal doña Claudia Mora 

Vega, solicita informe sobre revisión de tiempos de semáforo ubicado en Avenida Las Torres, salida Hospital 

Luis Tisné; al respecto, me permito informar a Ud. lo siguiente: 

 

Se otorgó más tiempo de luz verde al paso peatonal. Cabe hacer presente que, para activar el cruce de 

peatones, se debe presionar el botón que permite el movimiento de éstos, en caso contrario, si no hay 

demanda, el semáforo en cuestión, no permitirá esta acción, por tanto, los vehículos tendrán movimiento 

continuo (é)ò. 
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11.- INFORMA SOBRE RANKING DE BIBLIOTECAS EN SISTEMA BIBLIOREDES. 

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°275, de fecha 05.09.2018. Gerencia de Comunidad  

y Familia. Incidente concejal don  Lautaro Guanca Vallejos. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

ñ(é)Mediante el presente documento y en respuesta  a la instrucción N°635 de fecha 23.08.2018, en relación 

a la petición de concejal don Lautaro Guanca Vallejos respecto a si existe un ranking en cuanto a bibliotecas y 

en qué lugar estarían consideradas las bibliotecas de Peñalolén, en particular, la biblioteca La Faena, se le 

informa lo siguiente: 

Para el ranking de Biblioredes se consideran los siguientes indicadores por biblioteca: sesiones de acceso, 

usuarios registrados, capacitaciones básicas y capacitaciones complementadas: 

 

Año 2017 Posición Ranking Región Metropolitana 

144 BC1, Peñalolén (Peñalolén) 20° 

415 BC1Peñalolen (La faena) 16° 

416 BC1 Peñalolén (Peñalolén Alto) 17° 

417CBC1, Peñalolén  (San Luis) 13° 

De un total de 63 bibliotecas Públicas en la R.M. 

 

 

En relación al ranking por préstamos efectuados en cada biblioteca se desglosa de la siguiente forma: 

 

Préstamos Año 2017 Total General  Ranking Región Metropolitana 

144 BC1, Peñalolén (Peñalolén) 4.923 13 

415 BC1Peñalolen (La faena) 4.599 15 

416 BC1 Peñalolén (Peñalolén Alto) 3.116 17 

417CBC1, Peñalolén  (San Luis) 4.107 20 

Total General 16.745 3 

¶ La suma de préstamos como Unidad de Bibliotecas (comunal) nos posiciona en el N°3 del ranking de 

R.M. De un total de 63 bibliotecas públicas. 

 

 

Préstamos Año 2017 Total General 

144 BC1, Peñalolén (Peñalolén) 3.891 

415 BC1Peñalolen (La faena) 2.347 

416 BC1 Peñalolén (Peñalolén Alto) 1.975 

417CBC1, Peñalolén  (San Luis) 2.534 

Total General 10.747 

+ Información al 30 de agosto de 2018. En enero del 2019 se entrega ranking 

final 2018 (é)ò 
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12.-  INFORMA ACERCA DE APOYO SOCIAL Y ECONÓMICO ENTREGADO A LA VECINA DOÑA 

MARÍA CORTÉS ROA.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°725, de fecha  05.09.2018  Dirección de Desarrollo 

     Comunitario. Incidente concejal don Lautaro Guanca Vallejos. 

     (Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é) De acuerdo a la petición realizada en Concejo Municipal de Peñalolén, con relación al punto N°8 de la 

tabla de la sesión ordinaria N°62, celebrada con fecha 23.08.2018, petición concejal don Lautaro Guanca 

Vallejos, puedo informar a Ud. lo siguiente: 

 

Una profesional de la Dirección de Desarrollo Comunitario, concurrió al domicilio de la señora María Cortés 

Roa, RUT N° 7.413.214-6, domiciliada en Avenida Perú N°2589, el 1 de agosto de 2018, con el fin de conocer 

situación social de nuestra vecina, siendo frustrada pues no existían moradores en el hogar. 

 

En razón a lo anterior, se realiza entrevista en oficina junto a sus hijas, doña Isabel y Jacqueline Cáceres 

Cortés, quienes manifiestan necesidad de apoyar desde el municipio, con oxígeno, a su madre. 

 

En virtud de lo anterior, se toma contacto con asistente social del Hospital Luis Tisné, desde donde informan 

que la señora María Cortés Roa, fue dada de alta el día 30.08.18, sin la necesidad de oxígeno, además, se 

inician contactos con la asistente social del Centro de Salud Familiar Lo Hermida, recinto en el que se 

encuentra inscrita, con el fin de recabar antecedentes de la paciente y gestionar atenciones desde el Centro 

de Salud, al domicilio. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, desde el Departamento Social, se realiza una nueva visita domiciliaria el día 

04.09.2018, se constata en terreno las necesidades de nuestra vecina y se gestiona aporte económico con el 

fin de cubrir necesidades de la familia, como medicamentos entregados  a nivel de salud pública y colchón 

antiescaras (é)ò. 

 

13.- INFORMA SOBRE REPARACIÓN DE PAVIMENTO EN CALLE 466 

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°170, de fecha 05.09.2018. Dirección  

de Tránsito. Incidente concejal doña Claudia Mora Vega. 

     (Antecedente en poder de los señores concejales). 

ñ(é) En atención al documento señalado en el antecedente, mediante el cual, la concejal doña Claudia Mora 

Vega, solicita informe sobre reparación de pavimento en calle 466; al respecto, me permito informar a Ud.; lo 

siguiente: 

 

Personal de la Unidad  técnica de Tránsito, comenzó con los trabajos de bacheo el día 07 de agosto del 

presente, quedando pendientes dos tramos de la calle 466, los que serán materializados durante la semana 

del 10 al 14 de septiembre del presente. 

 

Es válido señalar, que los escombros correspondientes a los trabajos del primer tramo, fueron retirados el día 

30 de agosto del presente, por personal del Departamento de Aseo y Ornato (é)ò. 
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14.- INFORMA RESPECTO A REPARACIÓN DE PAVIMENTO EN PASAJE 6 FRENTE AL N°1736.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°165, de fecha 03.09.2018. Dirección de Tránsito.  

Incidente concejal doña Estrella Gershanik Frenk. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 
 

 

ñ(é) En atención al documento señalado en el Antecedente, mediante el cual, la concejal señora Estrella 

Gershanik Frenk, solicita la reparación de pavimento en pasaje 6 frente al N°1736; al respecto, me permito 

informar a Ud. lo siguiente: 

 

Personal de la Unidad Técnica, procedió a efectuar el trabajo de bacheo en el sector señalado 

precedentemente, el día 23 de agosto del presente año. Es válido señalar, que el trabajo en comento ya se 

encontraba en la programación de la semana del 20 al 24 de agosto del presente (é)ò. 

 

ACUERDO 

N°1054.02.2018     : ñ(é) El Concejo  Municipal de Peñalolén, con  relación  al punto N°2 de  

la tabla de la sesión ordinaria N°64 celebrada con fecha 06.09.2018,  

denominado: ñCuenta de Gestionesò, acuerda tomar conocimiento y 

aprobar la cuenta de gestiones y anexo de la misma, presentadas 

durante la sesión antes citada. 
 

 

Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega,  don Cristián Jofré 

Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, doña Ximena Llamín 

Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don Lautaro Guanca 

Vallejos, doña Estrella Gershanik Frenk y con la aprobación de la 

Alcaldesa y Presidenta del Concejo Municipal, doña Carolina Leitao 

Álvarez ï Salamanca (é)ò.  

 

TEMA Nº 3   : TABLA 

 

 

3.1 PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DEL ESTUDIO DE SATISFACCIÓN DE USUARIOS Y 

USUARIAS DE LOS SERVICIOS  MUNICIPALES DE PEÑALOLÉN 2018. 

 

EXPONE   :  Sra. Alejandra Ojeda Mayorga.  

                Directora del Área de Estudios Públicos GfK Adimark Chile S.A. 

 
                  Sr. Pablo Alvarado Saldivia 

                  Jefe de Estudios Área de Estudios Públicos 

                  GfK Adimark Chile S.A. 

 

                  Sra. Luz Marina Román Duk 

                 Directora de Secretaría Municipal. 

 

                  Sra. Cristina López Bustos. 

                 Jefa Departamento Call Center. 
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ACUERDO 

N°1055.02.2018    : ñ (é)El Concejo  Municipal de Peñalolén, con  relación  al punto N°3.1,  

de la tabla de la sesión ordinaria N°64, celebrada con fecha 

06.09.2018,denominado: ñPresentación de resultados del estudio 

de satisfacción de usuarios y usuarias de los servicios  

municipales de Peñalolén 2018ò, acuerda lo siguiente: 

 

 

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento de 

la exposición presentada con texto de apoyo en sistema power point, 

por doña Alejandra Ojeda Mayorga, Directora del  Área de Estudios 

Públicos GFK, Adimark Chile S.A. 

 

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, dudas y apreciaciones presentadas 

por los integrantes del Concejo Municipal durante el debate del punto 

en el transcurso de la sesión. 

 

3.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de la presentación efectuada, cuyos aspectos principales son:  
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Además, el Concejo Municipal acuerda felicitar a todos los equipos 

que trabajaron en este proyecto y especialmente, a los funcionarios 

de primera línea de atención, por su excelente trabajo al atender a los 

vecinos. 

 

La exposición y el debate aludidos en los puntos 1 y 2 de este 

acuerdo constan en el sistema concejo en línea, sito en la página 

web municipal (www.penalolen.cl) correspondiente a la sesión N° 64 

de fecha 06.09.2018, en vídeo que forma parte integrante del acta de 

la sesión, junto con las transcripciones de los documentos que se 

contienen en la agenda de la sesión, textos de apoyo (power point) y 

el acuerdo respectivo establecido en este punto 3.  

 

Dicho acuerdo ha sido aprobado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Cristián Jofré 

Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, doña Ximena Llamín 

Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don Lautaro Guanca 

Vallejos, doña Estrella Gershanik Frenk y de doña Carolina Leitao 

Alvarez ï Salamanca, Alcaldesa y Presidenta del Concejo Municipal 

de Peñalolén (é)ò.  

 

3.1 SOLICITA PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA 

LICITACIčN PĐBLICA DENOMINADA: ñSERVICIO DE INSTALACIčN, REPARACIčN, PUNTOS DE 

RED, SUMINISTROS DE HARDWARE DE RED Y OTROS SERVICIOS PROFESIONALES 

RELACIONADOSò.  

 

 

EXPONE   : Sr. César Alarcón Rivas. 

 Director de Informática. 

 

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N° 151, de fecha  31.08.2018. Dirección de Informática.  

 (Antecedente en poder de los señores concejales). 

 
ñ(é) 1.- En el marco del proceso de contar con un Servicio que contemple las reparaciones y/o adecuaciones 

de los puntos de red de todas las dependencias del Municipio y que  cuenta con financiamiento municipal, se 

ha llevado a cabo la licitación ID 2403-159-LP18 denominada ñServicio de Instalación, Reparación de 

Puntos de Red, Suministros de Red y Servicios Profesionales Relacionadosò, con el objeto de cubrir la 

necesidad de instalar y reparar puntos de red, que componen el cableado estructurado de la red necesario 

para tales instalaciones y servicios de configuración y asesorías para mejoras de la red Municipal. 

 

2.- La apertura de la mencionada Licitación se realizó el día 30 de Julio de 2018, presentándose seis 

empresas de las cuales dos de éstas quedaron rechazadas de acuerdo a lo establecido en las Bases 

Administrativas en su numeral 3.4,: ñserán rechazadas las ofertas de aquellas que no acompañen los 

documentos declarados esencialesò. Se procedi· a evaluar a cuatro empresas dado que entregan todos los 

documentos requeridos en la licitación. 

 

 

http://www.penalolen.cl/
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Empresa         Rut Tabla de Requerimientos Tabla de Precios Unitarios 
BIONIC VISIÓN SPA. 76.163.079-2 Según Anexo Nº1 Según Anexo Nº2 

SISTEMAS DIGITALES NEWTEC LTDA. 88.293.200-1 Según Anexo Nº1 Según Anexo Nº2 
ROM-MAYER 78.510.370-K Según Anexo Nº1 Según Anexo Nº2 

DEIRA COM. Y SER. SPA. 78.198.200-8 Según Anexo Nº1 Según Anexo Nº2 

 

3.- Durante la evaluación técnico-económica se aplicaron los Criterios de Evaluación establecidos por bases, 

donde se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

 

 

 

4.- Por lo expuesto precedentemente, se propone adjudicar a la empresa: ROM-MAYER RUT N°78.510.370-K 

oferente que presenta una conveniente evaluación técnico-económica, por el monto de $90.000.000.- IVA 

incluido (Noventa Millones de pesos) para un plazo de 36 meses a contar de la firma del contrato. 

 

5.- Se adjunta al presente Memorándum la pauta de evaluación completa según Bases de la Licitación y 

Aprobación del Comité Técnico Administrativo Acta N°65 de fecha 23.08.18 (é)ò. 
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ACUERDO 

N°1056.02.2018    : ñ(é) El Concejo  Municipal de Peñalolén, con  relación  al punto N°3.2,  

de la tabla de la sesión ordinaria N°64, celebrada con fecha 

06.09.2018, denominado: ñSolicita pronunciamiento respecto de 

propuesta de adjudicación de la licitación pública denominada: 

ñServicio de Instalaci·n, reparaci·n, puntos de red, suministros 

de hardware de red y otros servicios profesionales relacionadosò, 

acuerda lo siguiente: 

                               

                                            

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento de 

la exposición presentada con texto de apoyo en sistema power point, 

por don César Alarcón Rivas, Director de Informática.  

 

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, dudas y apreciaciones presentadas 

por los integrantes del Concejo Municipal durante el debate del punto 

en el transcurso de la sesión. 

 

3.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda adjudicar la licitación 

pública por contrato de suministros a precios unitarios, denominada: 

"Servicio de Instalación, reparación, puntos de red, suministros de 

hardware de red y otros servicios profesionales relacionados", ID 2403 - 

159 - LP 18,  a la empresa  Rom - Mayer,  RUT N° 78.510.370 ï K, por 

un monto total de: $ 90.000.000.- (noventa millones de pesos), con un 

plazo de vigencia de 36 meses, a contar de la firma del contrato.  

 

El detalle de los precios unitarios adjudicados es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

36 

 
 SECRETARÍA MUNICIPAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

37 

 
 SECRETARÍA MUNICIPAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

38 

 
 SECRETARÍA MUNICIPAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

39 

 
 SECRETARÍA MUNICIPAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
  



 

 
 

40 

 
 SECRETARÍA MUNICIPAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


